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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

46776 A CORUÑA

Don Domingo Villafáñez García, Secretario del Juzgado Mercantil número 1 de
A Coruña, hace saber:

Que en el presente procedimiento concursal al número 217/12-N, en fecha 6
de noviembre se ha dictado auto de conclusión y archivo por insuficiencia de masa,
siendo la concursada F.C. Congelación, S.L. B-15893274.

A Coruña, 28 de noviembre de 2013.- El Secretario Judicial.
ID: A130067552-1
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